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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, enero 18 de 2023 

 
PROCESO:    VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA 
RADICADO:   253863103001-2021-00197-00 
DEMANDANTE:  JUAN ANDRÉS CUBILLOS VALERO 
DEMANDADO:  JACQUELINE CUBILLOS HERNÁNDEZ 
 
Subsanada la demanda de nulidad absoluta, se observa que la misma y sus anexos 
se avienen y guardan correspondencia con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 90 
y 368 del CGP. 
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de nulidad absoluta que promueve 
JUAN ANDRÉS CUBILLOS VALERO contra JACQUELINE CUBILLOS 
HERNÁNDEZ y tramitarla con arreglo los parámetros indicados en el artículo 368 
del CGP y siguientes, así como las demás normas que le sean concordantes. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con lo ordenado 
en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022 o, Art. 291 y siguientes del CGP, haciéndoles 
entrega de los traslados respectivos e informándoles que disponen del término de 
veinte (20) días para contestar la demanda, según lo contemplado en el Art. 369 del 
ibídem. 
  
TERCERO: Previo a decretar la medida cautelar de inscripción de la demanda, la 
parte demandante debe prestar caución conforme lo exige el numeral 2 del artículo 
590 del CGP. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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